
BASES Y CONDICIONES GENERALES

— Secretaría de Cultura, Deportes y Recreación —

La Municipalidad de Florencio Varela, a través de la Secretaría de Cultura, Deportes y 
Recreación y su Subdirección de Artes Visuales, (en adelante “la organizadora”) te 
invita a participar de una muestra virtual llamada “ALTA EN EL CIELO” para 
compartir durante el período de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio. 

El objetivo es celebrar el “BICENTENARIO DEL FALLECIMIENTO DEL GENERAL 

MANUEL JOSÉ JOAQUÍN DEL CORAZÓN DE JESÚS BELGRANO”, en 
conmemoración de los 250 años de su nacimiento y 200 años desde su fallecimiento. 

La muestra consiste en exhibir obras representativas de la BANDERA ARGENTINA, 
símbolo de nuestra identidad y, de esa manera, celebrar el aniversario de su creador. 
Esta tendrá lugar desde el 21 de julio hasta el 9 de agosto del corriente año. 

La participación es libre y gratuita y está orientada a todos los ciudadanos 
varelenses, con domicilio en el partido, sin límite de edad.

REGLAMENTO TÉCNICO DE CONVOCATORIA DE LA MUESTRA

Deberán utilizar los colores celeste y blanco de la bandera argentina. Para 
confeccionarla se podrán emplear distintas disciplinas, como dibujo, pintura, 
ilustración, escultura, cerámica, mosaico, intervención mural, fotografía, 

foto/performance, grabado, nuevos medios; se aceptarán las técnicas bidimensional 
y tridimensional y además, se podrá incluir un texto o una frase al pie del diseño. 

EXHIBICIÓN DE  LAS OBRAS

Las muestras  de la BANDERA ARGENTINA deberán enviarse a la casilla de correo 
artesvisualesfvarel@gmail.com  y serán exhibidas  en la fanpage de facebook 
denominada “Cultura Florencio Varela”.

Todo el material será recibido hasta el día 9 de agosto del 2020, y será difundido 
desde el 10 de agosto, en formato álbum, publicándose un total máximo de 20 obras 
por día, durante el período que dure la muestra; quedando a criterio del área de 
Comunicación y Difusión de la Secretaría de Cultura, Deportes y Recreación la 
ampliación de esta cantidad, según sea necesario. 

El día que se conmemora el fallecimiento del Gral. Don José de San Martin, 

17 de agosto de 2020 a las 20:00 hs, se dará por finalizada la muestra.   

CATEGORÍAS

Categoría infantil: 6 a 14 años.

Categoría joven: 15 a 18 años.

Categoría Adulta: 18 años y libre. 

CIELO
EN EL 
ALTA 

MUESTRA ON LINE



— Secretaría de Cultura, Deportes y Recreación —

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

La selección de las muestras estará a cargo de la Subdirección de Artes Visuales. Se 
evaluará, en primer término, la originalidad y la técnica utilizada en cada una de las 
presentaciones. En segundo lugar, se efectuará el análisis del concepto de la pieza de 
cada una de las categorías.   

Considerando el número global de inscripciones al certamen, se deberá utilizar un 
criterio de proporcionalidad razonable en materia de género para seleccionar las 
obras ganadoras, sin apartarse de los factores de ponderación antes descritos.

PREMIO

Se otorgará un diploma digital que acreditará la participación en la muestra “ALTA 
EN EL CIELO”, a las tres (3) mejores muestras que clasifiquen en cada una de las 
categorías. 

CONDICIONES LEGALES

Las obras presentadas deberán ser originales e inéditas, entendiéndose que no han 
sido editadas, publicadas, ni premiadas anteriormente en ningún otro concurso. Por 
lo tanto, ellas deberán ser acompañadas con una nota que haga referencia a la obra 
de arte enviada (detallándose sus características) y con la siguiente leyenda: “Declaro 
que el material enviado es rigurosamente inédito y no se encuentra pendiente de 
fallo en ningún otro concurso”. La misma tendrá carácter de Declaración Jurada.

Queda expresamente prohibida la reproducción total o parcial de obras ajenas 
editadas o inéditas. La Municipalidad de Florencio Varela se reserva los derechos de 
difusión sobre las obras/imágenes enviadas, conservando el/la autor/a de las mismas 
los derechos que confiere la legislación de propiedad intelectual. 

La Municipalidad de Florencio Varela podrá realizar las acciones que considere 
oportunas para difundir las obras/imágenes que resulten recepcionadas, premiadas o 
finalistas en esta convocatoria. Queda implícita la autorización de los/as autores/as 
de estas obras/imágenes para la exhibición, difusión o publicación de la obra/imagen 
o contenido de las mismas por cualquier medio que se estime.

La Municipalidad de Florencio Varela no adquiere ningún deber ni obligación 
contractual con los participantes y se reserva el derecho de anular o eliminar 
cualquier contenido sin necesidad del consentimiento del participante y excluye 
cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de errores en la llegada de correos 
electrónicos, comentarios y/o reacciones por deficiencias del servicio de Internet. 
Asimismo, la Municipalidad se reserva el derecho de descartar las obras/imágenes 
que detecte fraudulentas o inapropiadas conforme a las presentes BASES y 
CONDICIONES. La Municipalidad no será responsable de ningún otro daño de 
acuerdo con las condiciones establecidas, incluidas las que no han sido 
expresamente mencionadas. 

¿CÓMO EFECTUAR LA INSCRIPCIÓN A LA MUESTRA VIRTUAL “ALTA EN EL 
CIELO”?

En primer lugar, enviar un mail a artesvisualesfvarel@gmail.com

Leer las Bases y Condiciones de la Muestra Virtual “ALTA EN EL CIELO”. 

Posteriormente, completar y enviar por mail -a artesvisualesfvarel@gmail.com- el 
correspondiente formulario.


